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ACTA DE LA TRIGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA DEL COMITÉ 
DE TRANSPARENCIA DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS 

1 

Siendo las doce hl oras del día seis de septiembre de dos mil diecisiete, en la Sala 
de Juntas de la l!Jnidad de Información, Planeación, Programación y Eva luación, 
dependiente de la Secretaría de Finanzas, sita en la Avenida Lerdo de Tejada 
Poniente número 300, puerta 345, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de 
México, se reunieron el Lic. Rodolfo Esteban Rivadeneyra Hernández, Titular de 
la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Finanzas, en su carácter de 
Presidente del Comité de Transparencia; M. en A. Carlos Daniel Aportela 
Rodríguez, Subsecretario de Planeación y Presupuesto y miembro del Comité de 
Transparencia; L1.A .E. Laura Elena Figueroa Sánchez, Contralora Interna de la 
Secretaría de Fipanzas, y miembro del Comité de Transparencia; Lic. Hazael 
Jiménez Pérez, Coordinador Jurídico de la Secretaría de Finanzas, y miembro del 
Comité de Transparencia, Lic. Laura Patricia Siú Leonor, Directora General del 
Sistema Estatal 1 de Informática y miembro del Comité de Transparencia, 
C. Elizabeth Pérr z Quiroz, Directora General de Innovación, y miembro del 
Comité de Transparencia y, como inv itados, Lic. José Alejandro Marín 
Cienfuegos, Director de 1 nformación y la Mtra. María del Carmen Gutiérrez López, 
Responsable del 1 Módulo de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
para llevar a cabo la Trigésima Novena Sesión Ord inaria del Comité de 
Transparencia de la Secretar ía de Finanzas, bajo el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

l. Lista de asistentes y declaratoria de quórum. 

2. Lectura y, en su caso, aprobación del orden del día. 

3. Anál isis y r¡esolución de la propuesta de clasificación como informació · 
confidencial de los datos personales contenidos en las facturas emitidas a 
favor de la empresa Launak S. A. de C. V., realizada por el Servidor Público~ 
Habilitado tle la Contaduría General Gubernamental, relacionada con la 
solicitud de información pública número 00490/SF/IP/2017. 

4. Análisis y ~esolución de la propuesta de clasificación como información 
confidencidl de los datos personales contenidos en el padrón de unidades 
vehiculares utilizados para prestar el servicio de traslado de personas a 
través del contrato electrónico de transporte privado de la empresa Uber 

éxico Technology & Software S. A. de C. V., realizada por el Servidor 
~~M~úblico Habilitado de la Dirección General de Recaudación, relacionada ·a._ 

Ci la solicitud de información pública número 00511 IP/2017. ~ 
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5. Análisis y resolución de la propuesta de clasificación como información 
confidencial de los datos personales contenidos en la base de datos del 
Padrón del Registro Estatal de Vehículos, realizada por el Servidor Público 
Habilitado de la Dirección General de Recaudación, relacionada con la 
solicitud de información pública número 00516/SF/IP/2017. 

6. Presentación de las documentales sobre la impartición del curso de 
capacitación relativo a la Prueba de daño y Prueba de Interés Público, 
impartida por el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y 
Municipios! a la que acudieron Servidores Públicos Habilitados de este 
Sujeto Obligado. 

7. Análisis y resolución de la propuesta de clasificación como información 
confidencial de los datos personales contenidos en los contratos derivados 
de procedi

1

mientos adquisitivos en sus diversas modal idades, así como la 
clasificación como información reservada de los documentos 
denominados "Descripción de Bienes" correspond ientes a los contratos de 
procesos adquisitivos en materia de seguridad pública, real izada por el 
Servidor Plitblico Habilitado de la Dirección General de Recursos Materiales, 
con la finalidad de dar cumplimiento oportuno a las obligaciones de 
transparencia correspondientes. 

8. Asuntos generales. 

El desarrollo de la reunión se realizó en los términos siguient es: 

1. Lista de asistentes y declaratoria de quórum. 

El Lic. Rodolfo 1 Esteban Rivadeneyra Hernández, Titular de la Unidad de' 
Transparencia de la Secretaría de Finanzas, pasó lista de asistencia a los 
integrantes del Comité, verificando la existencia de quórum legal para llevar a t 
cabo la sesión. 

2. Lectura y, en su caso, aprobación del orden del día. 

De igual forma, ~I Lic. Rodolfo Esteban Rivadeneyra Hernández, en uso de la 
palabra, dio lectura al orden del día, mismo que una vez sometido a la 

_""'='_G,__ sideración del Comité de Transparencia, fue aprobado por unanimidad de 
w. de sus integrantes. 

:,..<. 

-~~·. . 



G 
GOBIERNO DEL 1 

ESTADO DE MÉXICO 
1 

GENTE QUE TRABAJA Y LOGRA 

en GRANDE 
M2017, Ai'\o del Centenario de la Instalación de las Constituciones Mexicana y Mexiquense de 1917" 

3. Análisis y ~1esolución de la propuesta de clasificación como información 
confidencial de los datos personales contenidos en las facturas emitidas 
a favor de lta empresa Launak S. A. de C. V., realizada por el Servidor 
Público Habilitado de la Contaduría General Gubernamental, relacionada 
con la solicitud de información pública número 00490/SF/IP/2017. 

El Titu lar de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Finanzas seña ló que 
previo análisis del Reglamento Interior y del Manual General de Organización 
de la Secretaría de Finanzas, y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 
3 fracción XLIV, 50, 59 fracciones 1, 11 y 111, 150 y 151 de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; mediante 
oficios número 203040000/UT-594/2017, 203040000/UT-595/2017, 
203040000/UT -596/2017 y 203040000/UT-597 /2017 de fecha nueve de 
agosto del presente año, el Jefe de la Unidad de Información, Planeación, 
Programación y Evaluación y Titular de la Unidad de Transparencia de la 
Secretaría de Finanzas requirió a los Servidores Públicos Habilitados de la 
Dirección General de Recursos Materiales, la Contaduría General 
Gubernamental, la Dirección General de Tesorería y de la Coordinación 
Administ rativa, respectivament e, la información solicitada para atender la 
solicitud de información pública 00490/SF/IP/2017. 

Mediante oficio número 203224000/0170/2017 de fecha veintiocho de agosto 
de dos mil diecisiete, el Servidor Público Habilitado de la Contaduría General 
Gubernamental, señaló lo siguiente: 

" ... Al respecto, y con fundamento en lo señalado por el artículo 763 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, me permito solicitar se sirva someter a consideración del Comité de 
Transparencia, la ampliación del término para dar respuesta a la solicitud de 
información pública que nos ocupa, en razón de que esta unidad administrativa 
se encuentra realizando la búsqueda de la información de mérito ... ". 

Por lo anterior, en fecha veintinueve de agosto de dos mil diecisiete, se notificó 
a la solicitante el 

1
acuerdo número CT-2017-0069 emitido por este Comité, a 

efectos de autorizar la ampliación del plazo mencionado. 
1 

Bajo esa tesitura en fecha cuatro de septiembre de dos mil diecisiete se recibió 
en el Módulo de ¡Transparencia y Acceso a la Información Pública el oficio 
número 203224000/0184/2017, mediante el cual el Servidor Público Habilitado 

--~- a Contaduría General Gubernamental, refirió: 

• I respecto, rpe permito informar a Usted que los expedientes ntro de los 
e 'éjes obra la información solicitada, ascienden aproximadamente a cantidad 
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de nueve mil fojas, las cuales exceden la capacidad del tamaño máximo que la 
plataforma del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) puede 
soportar para alojar documentos; asimismo, la entrega de la información que 
requiere el solicitante conlleva el análisis, estudio o procesamiento de 
documentos, cuya reproducción sobrepasa las capacidades técnicas, 
administrativas y humanas de esta unidad admnistrativa; motivo por el cual, con 
fundamento en lo dispuesto en el artículo 758 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le solicito se gestione 
lo conducente ante el lnsituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública 
y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a efectos de 
que se autorice el cambio de modalidad de entrega a Consulta Directa, con la 
finalidad de garantizar y privilegiar el derecho de acceso a la información pública 
del solicitante. 

Bajo ese tenor, se hace de su conocimiento que este último deberá indicar los 
documentos de los que requiera copias, mismas que se proporcionarán en versión 
pública una vez que se cubra el pago que se genera por derechos de acuerdo al 
artículo 748 del Código Financiero del Estado de México y Municipios. 

Por lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 3 fracciones IX, 
XI, XX, XXI, XXXII, y XXXIX, 24 fracción VI, 49 fracción VIII, 59 fracción V, 737, 740, 
743 fracción I x 749 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de México y Municipios; 7 y 4 fracción XI de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y 
Municipios; e~ concordancia con los ordinales Primero, Séptimo fracción I y 
Trigésimo Octavo fracción 1, de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de 
Versiones Públicas emitídos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, 
la clasificación, como confidencial de los datos personales contenidos en las 
facturas pagadas a la empresa Launak, S. A. de C. V., relativos al Registro Federal 
de Contribuyentes, domicilio fiscal, correo electrónico, teléfono, los números de 
cuentas bancarias, las cadenas originales de sellos digitales y folio fiscal, los 
códigos bidimensionales y los códigos QR (Quick Response), así como la firma 
del representante legal de dicha empresa, toda vez que de proporcionarse esta 
información, se tendría acceso no autorizado a información personal, lo que 
implicaría transgresión a lo dispuesto en el artículo 76 de la Constitución Polftica 
de los Estados Unidos Mexicanos .... ". 

Con base en lo anterior y de conformidad por lo dispuesto por el artículo 49 
fracciones VIII y XII de la Ley en la materia, se elaboró un proyecto de 
resolución, el cual, una vez analizado, dio lugar al siguiente: 

SECRETARÍA DE FINANZ 
UNIDAD DE INFORMACIÓN, PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN Y EVALUAC 

• 
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ACUERDO CT-2017-0073. Se clasifican como confidenciales los datos 
personales contenidos en las facturas emitidas a favor de la empresa Launak 
S. A. de C. V., que obran en los expedientes de la Cont aduría General 
Gubernamentalil consist entes en el Registro Federal de Co ntribuyentes, 
domici lio fisca, correo electrónico, teléfono, los números de cuentas 
bancar ias, las cadenas originales de sellos digitales y folio fisca l, los códigos 
bidimensionales y los códigos QR (Quick Response), así como la firma del 
representante legal de d icha empresa, relacionadas con la solicitud de 
información púb lica número 0 0 490/SF/ IP/2017. 

Asimismo, se solic ita a la Responsable del Módulo de Acceso de la Unidad de 
Transparencia, realice las acciones necesarias para cumplimentar dicha 
resolució n en todos sus términos y con apego a la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Info rmación Pública del Estado de México y Municip ios. 

4. Análisis y resolución de la propuesta de clasificación como información 
confidencial de los datos personales contenidos en el padrón de 
unidades vehiculares utilizados para prestar el servicio de traslado de 
personas a través del contrato electrónico de transporte privado de la 
empresa Uber México Technology & Software S. A. de C. V., realizada 
por el Servidor Público Habilitado de la Dirección General de 
Recaudacióh, relacionada con la solicitud de información pública 
número 00511/SF/IP/2017. 

El Titular de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Finanzas señaló que 
previo análisis de,I Reglamento Interior y del Manual General de Organización 
de la Secretaría de Finanzas, y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 
3 fracción XLIV, 50, 59 fracciones 1, 11 y 11 1, 150 y 151 de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municip ios; mediante 
oficio número 203040000/UT-0682/2017, de fecha veintidós de agosto del 
presente año, el Jefe de la Unidad de Información, Planeación, Programación y 
Evaluación y Titular de la Unidad de Transparencia de la Secret aría de Finanza 
requirió al Servidor Público Habilitado de la Dirección General de Recaudacióy, 
la información solicitada para at ender la solicit ud de información pública 
00511/SF/IP/201i. 

Mediante oficio número 203112000/820/2017 de fecha siete de septiembre de 
~--.d~os mil d iecisiete{ el Servidor Público Habilitado de la Dirección General de 
~ udación, señaló lo siguiente: 

~--.;¡j~B.~¡ respecto, de conformidad con lo dispuesto por los arl:r u/os 4 y 59, 
~~iones /, 11, y 111 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnform ción Pública ~ 
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del Estado de1 México y Municipios; con base a las atribuciones de la Dirección 
General de Recaudación, y conforme a la información proporcionada mediante 
oficio 203177000/990/2077, del 23 de agosto del actual, por la Dirección de 
Administración Tributaria, adscrita a dicha unidad administrativa, me permito 
adjuntar la documentación solicitada relacionada con la licencia de operación 
privada de transporte UBER. 

1 

Ahora bien, por lo que respecta al registro y/o padrón de vehículos y conductores 
u operadores, de la plataforma digital UBER, me permito informar que el artículo 
55 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, determina para 
todas las autoridades involucradas en el desarrollo de los trámites previstos en el 
ordenamiento jurídico en mención, la obligación de guardar en absoluta reserva 
o confidencialidad, según sea el caso, lo concerniente a las declaraciones y datos 
que proporcionen los particulares o terceros relacionados con ellos, asf como los 
obtenidos en el ejercicio de las facultades de comprobación. 

Asimismo, el ~rtículo 743 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que la 
información será confidencial cuando se trate de información privada y los datos 
personales concernientes a un persona ffsica o jurídico colectiva identificada o 
identificable. 

En atención a lo antes manifestado, este sujeto obligado por ministerio de ley 
debe guardar la confidencialidad de mérito, respecto de la información motivo de 
la presente solicitud, por lo que se concluye que no es posible proporcionar la 
información solicitada por el peticionario, respecto al padrón vehicular registrado 
para el servicio privado de transporte UBER, toda vez que son datos 
confidenciales al estar directamente relacionados con una persona jurídico 
colectiva identificada o identificable, por lo que es pertinente solicitar en términos 
de lo dispuesto por los artículos 49, fracción VIII y 743, fracción I de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, se clasifiquen como confidenciales . los datos personales contenidos 
en el padrón de unidades vehiculares utilizados para prestar el servicio de traslado 
de personas a través del contrato electrónico de transporte privado, consistentes 
en: marca, año, 1modelo, número de serie, número de placa del vehfculo así como 
el nombre del propietario en atención a las manifestaciones antes vertidas. 

Finalmente y no obstante, lo anterior en consideración al principio de máxima 
publicidad, establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, esta autoridad informa que se tienen registradas 7,337 unidades 
vehiculares en el Padrón Vehicular de la plataforma denominada UBER y 978 
operadores que prestan el servicio privado de transporte de pasajeros ... ". 

~ base en lo ª?terior y de conformidad por lo di'?p. esto por el artículo 49 
H G · nes VIII y XII de la Ley en la materia, se eta oró un proyecto de 

--~¡;:!15 ión, el cual, una vez analizado, dio lugar al siguiente. 

~: -
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ACUERDO CT.1.2017-0074. Se clasifican como confidenciales los datos 
personales contenidos en el padrón de unidades vehiculares utilizados para 
p restar el servicio de t raslado de personas a través del contrato electrónico 
de transporte privado de la empresa Uber México Technology & Software S. 
A. de C. V., consistentes en la marca, año, modelo, número de serie, número 
de placa del vehículo así como el nombre del propiet ar io, relacionadas con la 
solicit ud de información pública número 0 0 511/SF/ IP/2017. 

Asimismo, se solicita a la Responsab le del Módulo de Acceso de la Unidad de 
Transparencia, realice las acciones necesarias para cumplimentar d icha 
resolución en todos sus términos y con apego a la Ley de Transparencia y 
Acceso a la lnfdrmación Pública del Estado de México v Municioios. 

5. Análisis y resolución de la propuesta de clasificación como información 
confidencial. de los datos personales contenidos en la base de datos del 
Padrón del Registro Estatal de Vehículos, realizada por el Servidor 
Público Habilitado de la Dirección General de Recaudación, relacionada 
con la solicitud de información pública número 00516/SF/IP/2017. 

El Titular de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Finanzas señaló que 
previo análisis del Reg lament o Interior y del Manual General de Organización 
de la Secretaría de Finanzas, y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 
3 fracción XLIV, 50, 59 fracciones 1, 11 y 111 , 150 y 151 de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; Mediante 
oficio número 203040000/UT-0697 /2017, de fecha veintiuno de agosto del 
presente año, el Jefe de la Unidad de Información, Planeación, Programación y 
Eva luación y Titular de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Finanzas 
requirió al Servid0r Público Habilitado de la Dirección General de Recaudación, 
la información solicitada para atender la so licitud de información pública 
00516/SF /1 P /2017. 

Mediante oficio número 203112000/811/2017 de fecha siete de sept iembre de 
dos mil diecisiete, el Servidor Público Ha.bilitado de la Dirección General de ~ · 
Recaudación, señaló lo siguiente: ' 

'~ .. Al respecto de conformidad con lo dispuesto por los artfculos 4 y 59, fracción 
JI/ de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
México y Municipios; conforme a las atribuciones de esta Dirección General de 

ecaudación, y en atención a la información proporcionada mediante oficio 
0.3776000/DREV /2708/2077 emitido, por la Dirección del Registro Estatal de 
e ·culos, adscrita a esta Unidad Administrativa, me perml informar lo 

'-"l''i!lt;;:oi17;·ente: 

LERDO PONIENTE No •• 
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A. El artículo 7.8 del Código Administrativo del Estado de México, señala en 
su literalidad que corresponde a la Secretaría de Finanzas, matricular los vehículos 
destinados al transporte de uso particular, expidiendo las placas de matriculación, 
calcomanías, tarjeta de circulación y demás elementos de identificación que se 
estimen necesarios; así como realizar todos aquellos trámites de control vehicular 
que modifiquen y actualicen el registro del vehículo. 

B. En este orden el artículo 47, fracción I párrafo segundo del Código 
Financiero del Estado de México y Municipios, establece entre las obligaciones de 
los contribuyes, inscribir los vehículos en el padrón de vehicular en la entidad, 
dentro de los 30 días siguientes contados a partir de la fecha de adquisición, así 
como realizar todos aquellos trámites de control vehicular que modifiquen y 
actualicen el registro del vehículo, conforme a los procedimientos y requisitos que 
establezca la secretaría. 

C. Ahora bien, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 55 del 
Código Financiero del Estado de México y Municipios, se ha determinado para 
todas las autoridades involucradas en el desarrollo de los trámites previstos en el 
ordenamiento jurídico en mención, la obligación de guardar en absoluta reserva 
o confidencialidad, según-sea el caso, lo concerniente a las declaraciones y datos 
que proporcionen los particulares o terceros relacionados con ellos, así como los 
obtenidos en el ejercicio de las facultades de comprobación. 

Asimismo, el artículo 743 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que la 
información será confidencial cuando se trate de información privada y los datos 
personales concernientes a un persona física o jurídico colectiva identificada o 
identificable. 

En atención a lo antes manifestado este sujeto obligado por ministerio de ley debe 
guardar en absoluta reserva la información motivo de la presente solicitu~ por lo 
que se concluye que no es posible proporcionar la información solicitada por el 
peticionario, respecto al padrón de todos los vehículos registrados con placas de 
servicio particuJar en el Estado de México, en forma desglosada, por número de 
placa, marca, modelo, año y nombre del propietario, toda vez que son datos 
confidencia/es al estar vinculados al patrimonio de una persona y son recabados 
con fines estrictamente fiscales, en específico para el cumplimiento del pago del 
Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículo, Impuesto Sobre Adquisición de 
Vehículos Usados y derechos por servicios de control vehicular, prestado por la 
Secretaría de Finanzas, y su otorgamiento podría incidir en temas de seguridad si 
son utilizados 1 de forma indebida para la alteración de los elementos de 
identificación del vehículo, por lo que con independencia de lo precisado con 
antelación, es pertinente solicitar en términos de lo dispuesto por los artículos 49, 
fracción VIII y 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
el Estado de México y Municipios, se clasifique como confidencial, la información 

ativa a los datos personales consistes en: número de placa, marca, modelo, año 
mbre del propietario, contenidos en la base de datos deno · ada Padrón del 

tro Estatal de Vehículos, en atención a las manifestaciones a s vertidas ... ". 
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Con base en lo anterior y de conformidad por lo dispuesto por el artículo 49 
fracciones VIII y XII de la Ley en la materia, se elaboró un proyecto de 
resolución, el cual, una vez analizado, dio lugar al siguiente: 

ACUERDO CT-2017-0075. Se clasifican como confidenciales los datos 
personales contenidos en la base de datos del Padrón del Registro Estatal de 
Vehículos, consistentes en la marca, año, modelo, número de serie, número 
de placa del vehículo así como el nombre del propietario, relacionadas con la 
solicitud de información pública número 00516/SF/IP/2017. 

Asimismo, se solicita a la Responsable del Módulo de Acceso de la Unidad de 
Transparencia, realice las acciones necesarias para cumplimentar dicha 
resolución en todos sus términos y con apego a la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

6. Presentación de las documentales sobre la impartición del curso de 
capacitación relativo a la Prueba de daño y Prueba de Interés Público, 
impartida por el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y 
Municipios a la que acudieron Servidores Públicos Habilitados de este 
Sujeto Obligado. 

El Titular de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Finanzas señaló que 
en fecha veintinueve de agosto de dos mil diecisiete, tuvo verificativo el curso 
de capacitación impartido por el Instituto de Transparencia, Acceso . a la 
Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y 
Municipios, en el que se abordaron los temas de prueba de daño, y de prueba 
de interés público para la clasificación de información en poder de los Sujetos 
Obligados, motivo por el cual da cuenta a los integrantes de este Órgano 
Colegiado de las listas de asistencia de dicho evento de las que se desprend 
que al mismo acudieron diversos servidores Público Habilitados de la Secretaría 
de Finanzas. 

Con base en lo anterior, una vez ana lizadas las documentales de cuenta, dieron 
lugar al siguiente: 
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ACUERDO CT-2017-0076. Se tienen por presentadas las listas de asistencia 
del el curso de capacitación impartido por el Instituto de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado 
de México y Municipios, relativo a la prueba de daño, y de prueba de interés 

úblico, lo ue se asienta ara los efectos le ales a ue ha a lu ar. 

7. Análisis y resolución de la propuesta de clasificación como información 
confidencial de los datos personales contenidos en los contratos 
derivados de procedimientos adquisitivos en sus diversas modalidades, 
así como la clasificación como información reservada de los documentos 
denominados "Descripción de Bienes" correspondientes a los contratos 
de procesos adquisitivos en materia de seguridad pública, realizada por 
el Servidor Público Habilitado de la Dirección General de Recursos 
Materiales, con la finalidad de dar cumplimiento oportuno a las 
obligación es de transparencia correspondientes. 

El Titular de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Finanzas señaló que 
previo análisis del Reglamento Interior y del Manual General de Organización 
de la Secretaría de Finanzas, y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 
3 fracción XLIV, 50, 59 fracciones 1, 11 y 111, 150 y 151 de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; con fecha 
uno de septiembre de dos mil diecisiete, se recibió el oficio número 
203420200-0511/2017, mediante el cual el Servidor Público Habilitado de la 
Dirección General de Recursos Materiales, requiere lo siguiente: 

"Por este conducto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos: 3 
fracciones IX, XI, XX, XXI, XXXII, y XXXIX, 24 fracción VI, 49 fracción VIII, 
59 fracción \!, 737, 740 fracción 1, 743 fracción I y 749 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios; 7, 3 fracción 1, y 4, fracción XI de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
México y Municipios, atentamente le solicito se sirva someter a 
consideración del Comité de Transparencia de la Secretaría de Finanzas 
la clasificación como información confidencial de los datos personales 
contenidos en los contratos derivados de los procesos adquisitivos en 
sus diversas modalidades, consistentes en el Registro Federal de 
Contribuyentes (RFC), Clave Única de Registro de Población (CURP) el 
domicilio en el Estado de México, teléfono, correo, números de 
identificaciones oficiales, entre otros; asimismo la clasificación como 
información reservada de los documentos denominados "Descripción 
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de los bienes" correspondiente a los contratos de procesos adquisitivos 
en materia de seguridad pública. 

Cabe señalar que los datos cuya clasificación se solicita, se refieren a 
información concerniente a una persona física o jurídica colectiva 
identificada o identificable tales como el nombre, cuya identidad pueda 
determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento 
informativo físico o electrónico; motivo por el cual dicha información no 
debe ser divulgada al tratarse de datos personales cuya titularidad 
corresponde únicamente a quien los ostenta, lo anterior en términos e 
la legislación aplicable. 

Por otra parte, en relación a la clasificación como información reservada 
de los documentos denominados "Descripción de los bienes" 
correspondiente a los contratos de procesos adquisitivos en materia de 
seguridad pública, es oportuno precisar que el acceso a la información 
que contiene dicho documento, debe ser considerada como reserva en 
virtud de que contiene especificaciones y aspectos técnicos diversos 
con cuya difusión o divulgación podría ponerse en riesgo la seguridad 
pública, esto es así en razón de que los bienes ahí descritos, suponen los 
medios para la preservación de la misma; lo anterior sin que implique 
que haya transgresión al principio de máxima publicidad, en virtud de 
que la información suya reserva se solicita, encuadra en las hipótesis 
normativas derivadas de causas específicas señaladas en el artículo 140 
fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de México y Municipios." (Sic) 

Con base en lo anterior y de conformidad por lo dispuesto por el artículo 49 
fracciones VIII y XII de la Ley en la materia, se elaboró un proyecto de 
resolución, el cual, una vez analizado, dio lugar al siguiente: 

ACUERDO CT-2017-0077. Se clasifican como confidenciales los datos 
personales contenidos en los contratos derivados de los procesos 
adquisitivos en sus diversas modalidades, consistentes en el Registro Federal 
de Contribuyentes (RFC), Clave Única de Registro de Población (CURP) el 
domicilio en el Estado de México, teléfono, correo y números de 
identificaciones oficiales, conforme a lo señalado en el artículo 143 fracción 1 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
México y Municipios, asimismo, se clasifican como información reservada los 
documentos denominados "Descripción de bienes" de los procesos 

dquisitivos en materia de seguridad pública, por un periodo de cinco años 
·rminos de lo dispuesto en el numeral 125 de la Ley de Transparencia y 

o a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
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Asimismo, se solicita a la Responsable del Módulo de Acc~so de la Unidad de 
Transparencia, realice las acciones necesarias para cumplimentar dicha 
resolución en todos sus términos y con apego a la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

8. Asuntos generales. 

Los integrantes del Comité de Transparencia no presentaron asuntos generales. 

No habiendo otro asunto que tratar, se dio por terminada la sesión a las quince 
horas del día de su inicio, firmando al margen y al calce la presente Acta, los que 
en ella intervinieron, para debida constancia legal. 

ENEYRA HERNANDEZ 
TRANSPARENCIA Y 

É DE TRANSPARENCIA. 

MT OS DANIEL 
APORTELA RODRÍGUEZ 

SUBSECRETARIO DE PLANEACIÓN Y 
"'-----~ PR U UESTO Y MIEMBRO DEL COMITÉ 

DE TRANSPARENCIA 

LIC. HAZA L JIMENEZ PEREZ 
COORDINADOR JURÍDICO DE 

LA SECRETARÍA DE FINANZAS 
Y MIEMBRO DEL COMITÉ DE 

TRANSPARENCIA V 
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LIC. TR SIU LEONOR 
MBRO DEL COMITÉ DE 
TRANSPARENCIA 

TH PEREZ UIROZ 
RA GENER~ DE 

INNOVAC N Y MIEMBRO DEL 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

LIC. JOSE ALEJANDRO 
MARÍN CIENFUEGOS. 

DIRECTOR DE INFORMACIÓN 
INVITADO 

MTRA~fj CARMEN 
GUTIÉRREZ LÓPEZ 

RESPONSABLE DEL MÓDULO DE ACCESO 
DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

INVITADA 

PRESENTE HOJA DE FIRMAS FORMA PARTE DEL ACTA DE LA TRIGÉSIMA NOVENA SESIÓN 
ARIA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS, CELEBRADA EL DÍA 

.wr..;r.;e :... EPTIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE. 


